
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Exp. 68755-3184-002-2023-00007-00. 
 
Continúese con el emplazamiento del desaparecido con sujeción 
a las disposiciones del numeral 2º del artículo 97 del Código Civil, 
en un periódico de amplia circulación nacional El Tiempo o El 
Espectador el día domingo y por tres (3) veces, debiendo correr 
más de cuatro (4) meses entre cada publicación. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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